
Dar acuso de recibido con el nombre de quien recibe este correo.
 
DILIGENCIA NOTIFICACION
 
 
 
Se notifica el auto admisorio de la demanda y se pone de presente que la notificación se entenderá surtida
después de dos (2) días de haberse enviado el presente mensaje de datos.
 
Se le informa que debe descorrer el traslado (contestar la demanda) a través de apoderado judicial dentro
de los diez (10) días siguientes al haberse surtido la presente diligencia, para tales efectos se remite
expediente digital. (Artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022).
 
 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999, por
medio de la cual se reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano, entre
otras disposiciones, se advierte que conforme a esta disposición legal, el tiempo exacto de la recepción de
este mensaje de datos que contiene la presente comunicación de la información o notificación,  corresponde
al día y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor judicial o
funcionario público. En tratándose de personas naturales o jurídicas usuarias, la comunicación de la presente
información o notificación se da por recibida con el presente envío al correo electrónico que previamente
fue suministrado a esta Sala.   La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y
probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto.

Ley 1437 de 2011, Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas
de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta
jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones
judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través
del buzón de correo electrónico.
 
Antes de imprimir este mensaje, piensa en tú compromiso ecológico. 
 

Notificacion Llamamiento en Garantia Proceso Rad: 76001310500420230037000

Juzgado 04 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j04lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/07/2024 15:06
Para:​servicioalcliente@allianz.co <servicioalcliente@allianz.co>;​Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ
<notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>​

Notificación Llamamiento en Garantia Proceso Rad: 76001310500420230037000

76001310500420230037000

IMPORTANTE: Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes
de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del
siguiente día hábil.

Atentamente,

29/7/24, 15:06 Correo: Juzgado 04 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADk1NjNjYjIyLWQ2MzctNGRiNi1iOTJhLTI1ODUzYmRkYzk5ZAAQAIx4g%2BAerB1PmoJeUAaFbvk… 1/2

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei6xJSwvmoNEumcoit50VyIBjQlgFEBxC6aFZ0db2Mu24g?e=XSUBRD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j04lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei6xJSwvmoNEumcoit50VyIBjQlgFEBxC6aFZ0db2Mu24g?e=XSUBRD


 

IMPORTANTE: Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de LUNES a VIERNES
de 8:00 AM a 5:00 PM.

29/7/24, 15:06 Correo: Juzgado 04 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADk1NjNjYjIyLWQ2MzctNGRiNi1iOTJhLTI1ODUzYmRkYzk5ZAAQAIx4g%2BAerB1PmoJeUAaFbvk… 2/2



Retransmitido: Notificacion Llamamiento en Garantia Proceso Rad:
76001310500420230037000

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/07/2024 15:06
Para:​Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>​

1 archivos adjuntos (33 KB)
Notificacion Llamamiento en Garantia Proceso Rad: 76001310500420230037000;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ (notificacionesjudiciales@axacolpatria.co)

Asunto: Notificacion Llamamiento en Garantia Proceso Rad: 76001310500420230037000

29/7/24, 15:06 Correo: Juzgado 04 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADk1NjNjYjIyLWQ2MzctNGRiNi1iOTJhLTI1ODUzYmRkYzk5ZAAQAIx4g%2BAerB1PmoJeUAaFbvk… 1/1

mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co


Retransmitido: Notificacion Llamamiento en Garantia Proceso Rad:
76001310500420230037000

Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@vapspamin02.allianz.es>
Lun 29/07/2024 15:06
Para:​servicioalcliente@allianz.co <servicioalcliente@allianz.co>​

1 archivos adjuntos (36 KB)
Message Headers;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

servicioalcliente@allianz.co

Asunto: Notificacion Llamamiento en Garantia Proceso Rad: 76001310500420230037000

29/7/24, 15:11 Correo: Juzgado 04 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk1NjNjYjIyLWQ2MzctNGRiNi1iOTJhLTI1ODUzYmRkYzk5ZAAQAB7kk6OvUhVJpme53CYpTM4%3D 1/1

mailto:servicioalcliente@allianz.co

